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INTRODUCCION.

En el mes de Noviembre de 1989, se reunió en Ginebra Suiza un grupo de estudio de la OMS sobre la función de investigación y los sistemas de información en la adopción de decisiones relativas al desarrollo de Recursos Humanos para la Salud (RHS). La reunión de dicho grupo generó un informe de 56 paginas donde se analiza la problemática de la investigación y la formación de RHS así como las estrategias propuestas para la solución de los amplios problemas que esta situación presenta a escala  mundial (1).

El cuestionamiento básico a realizare seria entonces ¿Por qué una institución de tan alto prestigio como la OMS crea una comisión para analizar el tema de la formación de recursos humanos?.

Se conoce que existe consenso entre reconocidos estudiosos de la gestión empresarial, en que la ventaja competitiva básica de las empresas a inicios del siglo XXI no radicará en los recursos naturales, ni en especifico en los recursos energéticos, no radicará en los recursos financieros, y no radicará ni tan siquiera en la tecnología: La ventaja competitiva básica a inicios del siglo XXI radicará en el nivel de preparación y de gestión de los recursos humanos (2).

Los recursos humanos para la salud (RHS), anteriormente denominados “Personal de salud”, constituyen sin dudas la piedra angular que sustenta todo el desarrollo de cualquier tipo de sistema de salud. Cualquier problema identificado en el desarrollo y formación de RHS es evidente que tiene que solucionarse lo más rápida y eficientemente posible como forma de evitar que el sistema de salud sufra las consecuencias y por consiguiente la atención sanitaria se vea implicada, sin embargo tradicionalmente la formación de RHS se ha centrado en el mejoramiento de la planificación, la educación y el adiestramiento (1) y no se ha prestado suficiente atención a la gestión, a las necesidades de los agentes de salud, ni a la planificación económica que la propia formación y gestión de recursos humanos lleva implícitos.

El término “Desarrollo coordinado de servicios de salud y recursos humanos” pretende implicar las denominadas 3 amplias funciones del desarrollo de recursos humanos, estas serian:

· La política y planificación.

· La educación y adiestramiento

·  La gestión.

Se considera que dichas funciones deberán coordinarse lo más estrechamente posible con el sistema de salud, ya que solo de esta manera podrá garantizarse la plena competencia del personal.
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Sin embargo del Anterior esquema se deduce, que para el análisis de los problemas relacionados con la formación y planificación de recursos humanos es imprescindible tener en cuenta los siguientes aspectos (1):

1. El sistema de salud deberá estar orientado hacia las necesidades principales de salud de la población, en cuanto lo permitan los recursos disponibles, y no solo de ciertos grupos de población.

2. El sistema de Salud de un país comprende todas las actividades que promueven la salud, previenen y curan las enfermedades, reducen las incapacidades y mejoran la calidad de vida, se ocupa por ende, de mucho más que de la simple prestación de atención medica.

3. Los recursos humanos son un componente importante del sistema de salud, se les debe contemplar como un medio para mejorar la salud y no como algo que existe por separado.

4. El término Recursos Humanos para la Salud, se refiere a todos los que contribuyen a alcanzar los objetivos del sistema de salud, tengan o no adiestramiento formal relacionado con la salud y trabajen o no en el sector organizado de la salud.

5. El desarrollo de recursos humanos se ocupa de las políticas y planificación y de la gestión, así como de la educación y el adiestramiento.

6. La eficacia del sistema de salud dependerá en gran parte de la medida en que desarrollen recursos humanos y el desarrollo del sistema de salud se lleve a cabo de forma simultánea y con la coordinación más estrecha posible.

Por otra parte, para referirnos a la investigación científica, es imprescindible partir del hecho de que esta constituye el principal procedimiento de la ciencia para desarrollar y enriquecer su acervo de conocimientos. La investigación es un proceso de carácter creativo que pretende encontrar respuestas a problemas trascendentes, mediante la construcción teórica del objeto de investigación, resumiendo lo antes expresado se puede decir que es el proceso de búsqueda de conocimientos en la ciencia (3).

La investigación científica se puede definir como un tipo particular de actividad que tiene como objetivo, la creación del cuerpo de conocimientos y los métodos de la ciencia. Supone un proceso reflexivo, sistemático, controlado y critico de su objeto de estudio, basado en el método científico y responde siempre a la búsqueda, planteamiento y solución de los problemas surgidos en la vida de los hombres (3).

En la actualidad, la investigación científica representa un determinante esencial de la velocidad de desarrollo de la sociedad, ya que tiene el apremiante encargo social de contribuir a resolver los problemas de la salud publica y alcanzar indicadores cuantitativa y cualitativamente superiores a través de los planes de capacitación, investigación e innovación que nos permitan transitar de nuestro diagnóstico actual en salud al escenario futuro mediante acciones concretas.

De ahí que potencializar el desarrollo de las investigaciones científicas en el campo de la Salud, sea un objetivo priorizado no solo del Ministerio de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en Cuba, sino una prioridad evidente del estado cubano, que ha invertido cuantiosos recursos en el desarrollo de tecnologías de punta como la Biotecnología, el desarrollo de la industria farmacéutica cubana, la creación y desarrollo de Polos científicos en diferentes partes del país, consciente de que solo el desarrollo científico y tecnológico progresivo puede contribuir de forma vital a que los recursos invertidos en este sentido, generen beneficios en función de la ciencia y de la salud humana.

Como parte de nuestra formación como maestres en economía de la salud, pretendemos mediante la realización de este trabajo, analizar los principales problemas en que puede estar implicada la Economía de la Salud en la formación de recursos humanos y las investigaciones y como la misma puede contribuir a la racionalización y uso más eficaz de los recursos en estos dos aspectos relacionados con el desarrollo del sistema de salud, aspectos por demás costosos, ya que para su desarrollo se requieren de la inversión de recursos financieros crecientes. 

OBJETIVO.

· Identificar los principales problemas de la Economía de la Salud, relacionados con la formación RHS y las investigaciones.

DESARROLLO.

El sistema Nacional de Salud en Cuba se ha mantenido, desde su creación a principio de los años 60 en un permanente proceso de reformas (4). Y se plantea que el desarrollo alcanzado por el sector salud en Cuba a partir del proyecto social acometido desde 1959, es uno de los elementos que más ha influido en el mejoramiento de su potencial humano (5).

La formación de RHS fue una de las principales preocupaciones del estado cubano desde los primeros años del triunfo revolucionario, ya que el éxodo de profesionales, técnicos y personal de la salud, obligó a la toma de decisiones importantes para garantizar la salud de la población. La creación del servicio medico rural es considerada como el primer momento trascendente en el avance del Sistema nacional de Salud (5).

Aunque es evidente que la descentralización de la docencia medica a partir de la década del 70 y la creación de la Medicina Comunitaria, fueron sin lugar a dudas las medidas básicas que le imprimieron el sello propio y que aún conserva el desarrollo de la salud publica Cubana.

En 1959 la formación de médicos y Estomatólogos estaba limitada solamente a la capital del país, la creación y desarrollo de Universidades Medicas en otras provincias, siendo la primera de estas la Escuela de Medicina de Santiago de Cuba en 1963, brindo la posibilidad a miles de jóvenes de estudiar estas especialidades en sus territorios provinciales, de la misma forma se crearon numerosas escuelas de enfermería y de técnicos medios en Salud, hoy agrupadas bajo la denominación de politécnicos de la Salud.

La formación de Recursos Humanos en el país, ha contado con 2 importantes niveles de formación.

· La educación pregraduada conocida genéricamente como pregrado.

· La educación Post graduada.

Aunque después de 1978 se establece una diferenciación entre los profesionales graduados dentro del Sistema Nacional de Salud y los provenientes del Ministerio de Educación Superior, antes de esa fecha todos los profesionales que nutrían al sector egresaban del MES, en la actualidad en MISAP es el único ministerio en el país que tiene bajo su responsabilidad la formación de los profesionales y técnicos específicos de las ciencias medicas, aunque es imprescindible que otros profesionales y técnicos de las más disimiles especialidades formen parte  de lo que en nuestro país se denomina con cariño y admiración ejercito de los trabajadores de la salud.

Esos profesionales, técnicos y otros trabajadores, no egresados de los propiamente llamados centros de salud, constituyen una parte importante de los recursos humanos con que cuenta el sector de ahí que la superación de los mismos este contemplada en los planes de formación de recursos humanos que se desarrollan en la actualidad.

La formación  de profesionales en el pregrado en el país se desarrolla en 4 carreras básicas.

1. Medicina.

2. Estomatología

3. Licenciatura en Enfermería.

4. Licenciatura en tecnología de la Salud.

Dos de ellas se desarrollan en la actualidad todavía en la modalidad de cursos por encuentros (Enfermería y tecnología de la Salud) aunque la enfermería también tiene la modalidad de curso regular, la duración mínima de los estudios es de 5 años y la máxima de 6 años.

A pesar de los más de 40 años de desarrollo de la docencia medica superior en el país, es evidente que existen áreas donde la economía de la salud seria de evidente utilidad para la optimizar la formación de RHS en el pregrado, dentro de ellas consideramos se encuentran:

· La creación y aplicación de un sistema de costos específicos para la actividad docente, en la actualidad se conoce el costo de un paciente hospitalizado en una cama de cualquier servicio hospitalario del país, pero no se conoce el costo de una clase practica de Anatomía, de una clase taller de filosofía y salud, de una clase de laboratorio de Bioquímica, ni de una practica de educación en el trabajo de enfermería. 

· La creación y aplicación también de un sistema de costos por tipos de estudios, para la diferenciación de los mismos en el caso de estudiantes nacionales becados, externos becados, extranjeros de gobierno, pasantías en el pregrado y becados autofinanciados.

· La aplicación de métodos económicos que permitan mediante la utilización de los mismos, la optimización de los recursos disponibles, por ejemplo la utilización de estudios de simulación para el estudio de la necesidad de transporte real de una facultad de medicina, del numero de profesores para impartir determinadas asignaturas etc. tomando como base los programas docentes, las matriculas y las resoluciones ministeriales al respecto (resoluciones VAD 5 y 6).

· Consideramos que aunque los temas de economía de la salud, se han introducido en la docencia de pregrado, se hace imprescindible un estudio de la necesidad de implementación de la misma o bien con un mayor número de horas dentro de la especialidad de salud publica  que solo recibe la carrera de medicina o dentro de la especialidad  de filosofía y salud, pero es evidente que debe implementarse en las 4 carreras, lo ideal seria que se impartiera como una asignatura independiente de filosofía y de salud publica, ya que no se puede implementar un pensamiento económico en profesionales que en su formación no han recibido las herramientas básicas de una cultura económica.

·  Es vital también la aplicación de la economía de la salud para la planificación y la gestión de los recursos humanos a formar, sin una visión económica del proceso de planificación y gestión no existe una visión real de los recursos que se deben invertir para lograr recursos humanos altamente preparados, integrales y eficientes.

Con relación al post grado la posible aplicación de la economía de la salud es aún mayor. En nuestro país se desarrollan un total de 38 especialidades medicas, para la formación de especialistas se invierten cuantiosos recursos materiales y humanos, el uso eficiente e inteligente de los mismos constituye un verdadero reto económico, en la enseñanza post graduada la economía de la salud tiene un terreno virgen de investigación que debe ser abordado:

· Se hace imprescindible el estudio y la investigación de los costos de las diferentes especialidades medicas y estomatológicas la pregunta seria ¿Cuanto cuesta formar un especialista de primer grado en MGI, en Cirugía general, en Medicina interna?. ¿Cuánto se invierte en la especialización?.

· Una vez identificados los aspectos anteriores es imprescindible también la cuantificación de los beneficios, la utilidad y la eficiencia que aporta al sistema de salud dicha especialización, no basta conocer como o cuanto invertimos sino también que beneficios se obtienen a partir de esa inversión. 

· Para el desarrollo de la FRH en post grado es imprescindible la introducción de los elementos de economía de la salud en todas las especialidades medicas y estomatológicas, cualquier especialista debe conocer como utilizar más eficientemente los recursos de que dispone, hay que generar un pensamiento económico a la hora de la toma de decisiones en salud, hasta ahora la visión y preparación de numerosas especialidades está limitada hacia una visión clínico epidemiológica de los problemas de salud faltando siempre por lo general la visión económica, la cual se interpreta como una realidad que nos golpea y no como un reto a asumir y resolver desde cada una de nuestras especialidades, para esto se necesita formación gerencial y económica básica.

· El post grado además de la vertiente de especialización contempla la actividad de perfeccionamiento de los recursos humanos. En Cuba desde hace varios se ha introducido el sistema de créditos académicos, para la regulación y control del perfeccionamiento de los RHS, los estudios e investigaciones económicas dentro del perfeccionamiento son prácticamente inexistente planteémonos algunas interrogantes que seria interesante abordar por solo poner algunos ejemplos, ¿Qué es más económico un diplomado presencial a tiempo completo o a tiempo parcial o una educación a distancia?, ¿Cuánto debemos invertir y que beneficios se obtendrán en la asistencia, la docencia y las investigaciones si se alcanza un 30 % de masters, un 50 % de diplomantes y un 15 % de doctores dentro de una institución de salud del nivel secundario o primario?. Son múltiples las posibles aplicaciones de la economía de la salud en la labor de perfeccionamiento de los RHS actuales y por formar.

Es evidente que las posibles aplicaciones de la economía de la Salud en la formación de RHS son muy variadas y todavía no abordadas, ni exploradas en nuestra realidad actual. La OMS consideró que existen 3 componentes básicos en el proceso de desarrollo de los RHS estos son (1):

· La planificación del personal de Salud.

· La producción del personal de salud.

· La Gestión del personal de salud.

La planificación de personal de salud incluye:

1. Las necesidades de personal de salud.

2. La disponibilidad.

3. El perfil de los cargos.

4. Las tasas de abandono.

5. La evaluación de las necesidades de la comunidad.

6. La evaluación de recursos.

La producción de personal de salud, incluye:

1. Las necesidades de dotación de personal en las instituciones de enseñanza.

2. La capacidad de formación de estas instituciones.

3. Los grupos posibles de participantes en el adiestramiento.

4. Las tasas de deserción de los programas de adiestramiento, y la disponibilidad de programas de educación continua.

5. Datos de las investigaciones sobre la eficacia del adiestramiento.

La gestión de personal de salud incluye:

1. Las tradicionales fichas de datos, información sobre nombramientos, transferencias, licencias, ascensos y jubilaciones.

2. La información necesaria para intensificar la motivación por el trabajo que incluye, las tendencias de distribución, desempeño, utilización y expectativas del personal, alcance y contenido de las visitas de supervisión y satisfacción de los trabajadores.

3. La verificación de la eficacia del personal, con inclusión de datos sobre la calidad del trabajo y la actitud de la comunidad hacia el personal de salud, comprendida la satisfacción con el desempeño personal.

Se hace evidente que si estos son los componentes básicos del proceso de desarrollo de RHS en casi la totalidad de los mismos la economía de la salud tiene importantes aportes que realizar, problemas por resolver, e investigaciones por emprender.

Con relación a las investigaciones científicas, en lo referente a la economía de la salud, existen en el país dos programas ramales del MINSAP en los cuales se insertan, fundamentalmente las investigaciones en este campo:

· Las Investigaciones en Sistemas y Servicios de Salud (ISSS).

· La Evaluación de Tecnologías Sanitarias (ETES).

Las ISSS tienen como meta:

· Mejorar la salud de la comunidad perfeccionando el desarrollo y la eficacia del Sistema de Salud como parte del proceso de desarrollo socioeconómico.

Su  Objetivo es: Proporcionar a todos los niveles de administradores de salud y a los lideres de la comunidad, la información pertinente para adoptar decisiones respecto a los problemas con los que se enfrentan.

El interés en las ISSS no se limita a los científicos, sino que es fundamental, el componente de participación de: Responsables de las políticas, administradores de los servicios de salud, los proveedores de atención de salud y la propia comunidad ( o sea, todos los que están directamente interesados en un problema particular de salud). De ahí que sus principales directrices sean:

· Dirigida a problemas prioritarios.

· Orientada a la acción y formulación de soluciones.

· Integradora, multidisciplinaria.

· Participativa.

· Oportuna.

· Sencillo (diseños sencillos, efectivos y a corto plazo con rigor.

· Buena relación costo – eficiencia.

· Clara en la presentación de los resultados (formato de Plan de medidas correctoras, útiles para los administradores, dirigentes y la comunidad).

· Evaluadora (de las decisiones adoptadas que influyan en la mejora de la salud y los servicios).

Los criterios para asignar prioridad a un problema de investigación se basan en:

· La Pertinencia.

· Ausencia de duplicación.

· Viabilidad.

· Asentimiento político.

· Posibilidad de aplicación.

· Urgencia de los datos necesarios.

· Asentimiento moral.

Las principales limitaciones en el desarrollo de las ISSS son:

· Incomprensión, apreciación inadecuada o no utilización de la información que se obtiene de las mismas.

· Incapacidad de los investigadores de dirigir la investigación a los problemas prioritarios y promover su utilización.

· Falta de mecanismos organizativos en apoyo del desarrollo de las ISSS.

La Evaluación de Tecnologías sanitarias (ETES), es la forma integral de investigar las consecuencias técnicas (casi siempre clínicas), sociales, económicas, éticas y legales que se producen a corto o largo plazo, así los efectos directos e indirectos, tanto deseados como no deseados, derivados del uso de una Tecnología Sanitaria.

Constituye un nuevo campo de Investigación de base científica y de carácter multidisciplinario que se ha ido consolidando en las ultimas tres décadas en los países desarrollados, y más recientemente ha ido emergiendo como un poderoso instrumento para la adopción de decisiones racionales; de ahí se infiere que su objetivo es presentar información para contribuir a la toma de cesiones en la practica clínica y en las políticas de salud, que incluyen la planificación de los gastos y administración y gestión de los recursos sanitarios, con óptima asignación de los mismos, ya sean tecnológicos, asistenciales o de investigación y desarrollo (I + D).

Por tanto, la ETES representa una estrategia de análisis cuya función es la formulación de recomendaciones para la salud publica a través de la Medicina Basada en la Evidencia Científica (MBEC) en términos de: Eficacia, seguridad, efectividad, eficiencia, equidad, necesidad, idoneidad e impacto económico y social de tecnologías especificas.

Aunque el término ETES surgió en 1965 y el primer informe sobre el tema se publico en 1976, en nuestro país se creó el Departamento Nacional de ETES en 1996, subordinado a la Dirección Nacional de Ciencia y Técnica del MINSAP y está conformado por: órganos regulatorios, Hospital Hermanos Ameijeiras, La ENSAP, CDF, ISCM – H y el ISCM – SC y otros.

Hoy la ETES es una prioridad investigativa, en los diferentes niveles del SNS y dentro de ella, la Evaluación Económica en Salud, es otro reto importante que se viene desarrollando en el país y que consiste en el análisis comparativo de los costos y consecuencias de diferentes alternativas o cursos de actuación, lo que suministra información clave para priorizar la asignación de recursos, de ahí, la utilidad de medir la eficiencia con sus cuatro formas de análisis.   

Las principales prioridades de la Investigación en el campo de la Economía de la Salud comprenden:

· Organización, desarrollo y fortalecimiento de la Evaluación Económica en el SNS a partir del grupo Nacional y la extensión a todo el país de estos grupos y sus funciones.

· Costos en Salud como herramienta de la gerencia.

OTROS.

· Presupuestación de Programas.

· Planificación Económica.

· La Salud y su valor económico, etc.

Actualmente existen más de 200 personas trabajando sistemáticamente en Economía de la Salud. Los resultados de las diversas investigaciones se han discutido en diversos espacios, tales como:

· Celebración de 5 Simposios de Economía de la Salud. (En Santiago de Cuba).

· Talleres Metodológicos Nacionales e Internacionales. Ejemplo: el de Macroeconomía de la Salud, el de Evaluación Económica y otros de carácter provincial o municipal (ejemplo: costos y costos hospitalarios).

· Forum de Ciencia y Técnica, en los cuales se debe incentivar aún más la participación.

Sin dudas, es imprescindible desarrollar una verdadera Cultura Económica en los profesionales y técnicos de la salud, para poder enfrentar los retos de la Investigación Científica en el momento actual.

Ahora comentaremos los principales proyectos y líneas de investigación en el campo de la Economía de la Salud que se están llevando a cabo en el país, tanto nacional como con colaboración Internacional.

En la Ciudad de la Habana tenemos:

Proyecto nro. 1: Temática: Evaluación Económica del programa de Atención Materno Infantil.

Centros rectores:

· ENSAP.

· London School of Hygine and tropical medicina. Reino Unido.

· Universidad de East Anglia. Reino Unido.

Proyecto nro. 2: Temática: Evaluación Económica de Proyectos.

Centros rectores:

· Centro de Estudios de Economía de la Salud de Barcelona España.

· Universidad de York del Reino Unido.

· CISEP (Portugal).

· 11 países de América Latina.

Proyecto nro. 3: Temática: Evaluación Económica y Promoción de Salud.

· Fundación de Economía de la Salud de Colombia.

Proyecto nro. 4:Temática: Estandarización de Metodología de la Economía de la Salud.

· TCC de Canadá.

· La ENSAP, la cual ha priorizado dentro de las ISSS, la línea de Evaluación Económica en Salud.

Proyecto nro. 5: Temática: Costo del Asma en –Cuba.

· Proyecto del INHEM y la ENSAP.

· Instituto Belga de Salud.

El Instituto de Medicina Tropical Pedro Kourí (IPK) también transita en este campo:

· Costo – efectividad de los antiretrovirales cubanos (Nacional).

· Costo – efectividad  de la intervención comunitaria para el control del Aedes Aegypti. (Programa nacional con financiamiento externo del Instituto de Medicina Tropical de Bélgica).

· Costo y costo – efectividad del paciente pediátrico nacido de madre seropositiva (Institucional).

Recientemente, se está insertando la Fármaco economía en la estrategia de la Farmacoepidemiología del país, para promover el uso más racional de los medicamentos en determinados problemas de salud, lo cual está en fase de diseño del proyecto de investigación (los centros promotores son CDF y CIDEM).

En Santiago de Cuba, las principales líneas de Investigación en este campo han abordado las siguientes temáticas:

· Costos (Ej. En Servicios Estomatológicos, Infección Nosocomial, Evaluación del Sistema de costo Hospitalario en Stgo. de Cuba).

· Evaluación Económica en Salud (Ej. Tratamiento Farmacológico de la HTA en la APS, colecistectomía videoendoscópica en el Hosp. General Stgo. Programa de inmunización, Ingestión de sustancias cáusticas en menores de 15 años).

· Cuentas Nacionales: Propuesta de Metodología en Salud Publica.

· Sistema Automatizado para la planificación Financiera de Servicios de Salud.

· Presupuesto de gastos etc.

Como se ha podido apreciar en todo lo anteriormente descrito, se hace evidente que es necesario conocer e interiorizar los retos que impone la necesidad de decidir el accionar que permita no solo minimizar los mismos, sino también, lograr una continua retroalimentación del proceso investigativo como elemento evaluativo (6).

Hasta aquí hemos abordados los principales aspectos donde consideramos se pueden aplicar los valiosos instrumentos de la Economía de la salud para la formación de Recursos Humanos para la Salud y las Investigaciones, el principal objetivo de este trabajo no ha sido ejercer una critica de lo que no hemos realizado hasta el presente, sino intentar identificar lo mucho que la Economía de Salud, puede brindarle a dos actividades sumamente costosas para cualquier país incluso desarrollado, ya que tanto la formación de RHS como la investigación requieren de grandes inversiones en recursos financieros, de ahí que la planificación eficiente de la inversión de los mismos, así como la cuantificación de los beneficios de ambas actividades es un importante reto que los economistas de la Salud cubanos han de enfrentar en los próximos 20 años.

CONCLUSIONES.

1. La Economía de la Salud brinda importantes posibilidades de aplicación a los 3 componentes básicos en el proceso de desarrollo de los RHS:

· La planificación del personal de Salud.

· La producción del personal de salud.

· La Gestión del personal de salud.

2. Existen en el país dos programas Ramales del MINSAP donde se insertan fundamentalmente las investigaciones en la Economía de la Salud: las ISSS y la ETES.
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